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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ........................... « peietee.
Semestre .............................. 6®
Anual ................................. •—

Lee •uscripciones ae solicitarán de la Xdmínútradóe 
U Arbitrio/ Provincial// (Diputación Provincial).

LU de fuera podrán hacerle remitiendo el importe 
wr giro poetal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
tn la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que ee reclamen deapuée de tranacu- 

rídoe cuatro día/ desde eu publicación sólo se eer- 
eirán al precio de venta, o sea a S's® ptas. loe del 
alo corriente; 1'75 ptae., loe del afio anterior, y de 
itroe afio», una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que ae inserte, 1'5® pesetas. Al origina) 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 8’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, /ólo // insertara 
previo abono o cuando haya persona en la capitel qu* 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
renido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ee solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

K Bo l it im Of ic ia l  ee halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignat/Hi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretario» reciban 
*te Bo l it im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
«3 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si-

1 Los sefiorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«abilidad,' de conservar los números de este Bo l it im , coleccionados . 
srdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnai 
4» cada semestre.

GOBIERNO DE KA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Dando normas pa-ra la '.confección de tarifas de. Ho
norarios e iguaas de la clase veterinaria

linio. Sr.: Lais tarifas de honomrios de ía clase 
veterinaria se rigen por disposiciones que exigen su 
adaptación a lias condiciones sociales de vida actual 
y que modificadas por Leyes posteriores han ori
ginado dificultades de interpretaa:ón, que precisan, de 
una unificación normativa en lo relativo a la .percep
ción de honorarios del Cuerpo facultativo de referen
cia, a fin de otorgarles un sentido equitativo en com
pensación a las necesidades ddl momento.

En su conseduenaia y como base previa a la pro- 
mulgaq:ón de unas tarifas de honarairiiois e igualas con 
garantías de impugnación en su caso, este Ministerio 
se ha servido disponer:

Primerol En cada capital de provincia, se cc*i»- 
titVirá una Comisión presidida por el Excmo. señor 
Gobe,mador civil o persona delegada, e integrada por 
el Jefe del Servicio Frovindañ de Ganadería, Presi
dente dél CoVgio Provincial de Veterinarios y Re
presentaciones del Sind cato de Ganadería y Junt-:< 
provincial de Fomento Pecuario para la confección 
de un proyecto provincial dei tarifas de honorarios vc-

Ia » leye» obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y 
territorio» de Africa sujetos U la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no »e dispusiese otra cosa. (Có- 

" Las" dispoiicione» del Gobierno »on obligatoria» para la capitel 
de provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblo* de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

terinarias en todos los aspectos del ejercicio profesio
nal y teniendo en cuenta las características regionales.

Segundo. Los Jefes de ¡Sindicatos de Ganadería, 
de acuerdo con los Presidentes de las Juntas Pro
vinciales die Fomento Póquario y Servicio Provincial 
de Ganadería, podrán proponer a!l! Gobernador civil 
la am^píiación de la Comisión con aquellas- perdonas 
que por su relieve y condiciones especiales consideré 
necesaria su interyención.

Tdrcero. El. Secretario del Colegio Provincial Ve
terinario, que actuará como Secretario de la Corni
són, quietará de la redacción de actas, inc:¿encías y 
proyectos de tarifas aprobadas, con los votos par- 
tidulares qu'e podrán formularse en caso de discre
pancia y previo el visto biieno ded’ Gobernador,, serán 
remitidas en el plazo de dos meses a la Dilección 
General! die Ganadería.

Cuarto. La Dirección General de Ganadería so
meterá a inf.CH'me del Consejo Superior Pecuario y 
del Nacional Veterinario, las tarifas provinciales que 
no hayan sido aprobadas por unanimidad, cuyos or
ganismos informarán en el plazo máximo de quince 
días.

Qu!into. La Dirección General de Ganadería for
mulará d expediente oportuno, el: icYial será elevado 
a la Superioridad para la promulgación de . la dis
posición legal que regate d perqbo de honorarios 
de la clase veterinaria-
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Sexto. .Terminada la confección de cada pro
yecto provincial!, el Gcbernadlor di solvió ías Co
misiones constituidas. *

Séptimo. Cualquier duda qufe puedia surgir en 
el cumplimiento de esta Orden, será resuelta por 
la Dirección iGenferal de Ganadería.

Lo que comunico a V. I. para conocimiehto 
y efectos. , . . .

Dios guarde a V. L lauchas añasf. '
Madrid. 17 de octubre de 1944.—Primo de Ri

vera.
limo. Sr. Director General de Ganadería.

(Del “Boletín Ofidal del Estado” núm. 296, 
de fecha 22 de de octubre de 1944).

gaqión eserta en contrario de los interesados ane 
solicitan el titulo para el año 1945.
efectos^116 COmUnico a V P3'1"» su, con¡ocimiento y

Dios guarde a V. I.'muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1944. — Girón de

Ve.asco. ' u
limo. Sr. Director General de Previsión,

(Del "Bdüetín Oficial del Estado” núm 296 
de fqcha 22 de octubre, de 1944).

Le c c ió n  t e r c e r a

_ Ministerio de Trabajo

ORDEN

R^mvactón de títulos de beneficiarios die fanniias nu^ 
lucrosas y ex^dicián de nuevos titeos

Limo. Sr. : Dispuesto en ej art. 31 d^ Regia-' 
mentó de 31 de marzo de 1944, para ai[>liicadóini die 
la Ley de Protección a las Familias Numerosas, que 
dj ultimo trímetro de cada,aüo * instará la reno- 
vac ón de los títulos para q|ue puedan surtir efectos 

. en e’ siguiente, * ' ,
Este Min-steriq. en uso dé las. facultades que le 

están conferidas por el artículo 41 deO' citado pre
cepto lega!, se ha .servido disponer:

rrimero. A partir de l.° de octubre próximo, y 
hasta el 31 de diciembre sigujienté, quqda abierto’ ¿ 
plazo liara sol citar renovación de líos títulos de 
lenenciaiio de familia numerosa, expedidos para el 
año 1944, al objeto de que sigan surtitinHo efectos 
durante el año 1945.

Segundo. Los cabezas de familia numerosa utili
zaran los impresos pfiq'iajlies editadas a tai. efeicto y 
que son de dos clases; unos, paña las familias qup 
no hayan tenido alteración en sus miembros, y otros, 
para aquéllos que hayan variado. Estos impresos 
estarán a disposición ddl público en las 'Delegaciones 
Provinciales de Trabajo.

Una vez cumplidos tos requisitos establecidos se 
- ntrcganin directamente en lap Delegaciones de Tra- 
ha,o, o por conducto de las Alcaldías si resil- 
d ^ran fuera de la capital, y las expresadas Dele
gaciones. los elevarán a este Ministerio para la re
solución prodedente.

i cicero. La Dirqcc ón General' de Previsión, ex
pedirá a los interesadas tm ’ldkicmnénto que deberán 
unir al título de 1944, por virtud ddljcual se prorro
gará gu validez para el año 1945.

Los mencionados títulos para 1944, los conserva
ran en su poder los interesados, sin qtfe sea preciso 
remitirles para l'a renovación. "

'Cuarto. Los expedientes de solicitud de conce
sión por primera vez de los beneficios tila la Ley 
de Protección1 a las Familias Numerosas que se tíre
se nten en las Delegaciones PWnciales de Trabajo, a 
partir dé l.° de diciembre se entenderá, salvo ale-

Comisión Gestora 
a® la Excma. Diputación Provincia! 

de Zaragoza
. La Comisión Gestora de la Excma, Dioutación Pm

X dC 13 mÍSma’
Certifica: Que, de conformidad con las disoosicin 

ore de 1944, de conformidad con la relación '
Trigo ................
Cebada corriente 
Cebada de huerta 
Paja....................
Pan...................

que sigue:
89‘50 pías, los 100 kgs.
R’ los 100 íd.61
65 
19*56

1*42

id.
íd 
id.

los 100 íd.
, los 100 íd. 
íd. el kilogramo. 

Par® Que conste, a los efectos oportunos nara «u 
publicación en el Bo l e t ín  OFroiAtde la provincia 
rtA™ An°7 rubncamos.y sellamos el presentePcertifica’ 
rip’ntnc 5ara^?za a veintiuno de octubre de mil nove- 
c entoscuarenta y cuatro.—El Presidente de la Diputa- 
ción, L. Labarta.—Por acuerdo de la C G • El 
Secretaño accidental, Gabriel Bascones.-EI Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, Pablo Molino?.

SECCION C U A RT A
Núm. 4-350

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Arturo Blecua Cavero, Recaudador de Hacienda 
da en el pueblo de Esoatrón ;

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución urbana y de 
utilidades pertenecientes a varios años, de esra" po
blación, aparece la siguiente

“Providmcia.-De Conformidad a 1o dispuesto 
en el articulo 80 del Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1929, y declaradlo por el señor Teso
rero de Hacienda incurso en el único grado de apre
mio consistente en el 20 por 100 sobre el total im
porte de los débitos al contribuyente que se. expresa.

Notifíquese esta providencia por medio de edicto
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al deudor comprendido en el artículo 154 dej mencio
nado Estatuto, advirtiéndole qtle si no satisface eI 
principal y recargo referido y deja de señalar domici
lio o representante en el término de ocho días, a 
part'r de su inserción en el “Boletín Oficiad” d. la 
provincia,, s? seguirá d procedimiento en nebeldía 
sin intentar nuevas notificadonies, procediendo in- 
mc ’jatamente a] embargo de todos sus bien'es, se
ñalando al efecto las fincas qqe han de se|r objeto 
de ejecución y se expíedirán los oportunos manda- 
m entos al señor Registrador de ¡a propiedad dd 
partido para la anotacron preventiva del embargo”.

Y hallándose comprendido el deudor a que se re
fiere la anterior providencia, el que a continuaaó^ 
ce expresa, cuyo domicilio no ha podido indagarse 
se le notifica por -med o del presente que se remite 
a ia 1 esorería de Hacienda de esta provincia para que 
pueda acordar su inserción en el “Boletín Oficial”, 
según dispone el artídulo 154 del referido Estatuto 
de Recaudación.

Deudor que se cita
Tomás Watiie Verdún. 2.1180,03 pesetas.
Ignamente hago saber que con esta fecha se ha 

practicado el embargo de un edificio con la descrip* 
ción siguiente: •

Un edificio destruido, sito en el pueblo de Esca- 
trón y en la calle del Calvario, núml. 2, que linda: 
por ¿a derecha, con la viuda de D. Dámaso Ojíete; 
izquierda, con Francisco Alfairo, y espalda, con 
Francisco Alfairo y pi'aza de España.

Escatrón, 30 de septiembre de 1944. — El Recau
dador, Arturo Bldcuai. -

a * e ; •.

Núm. 4-350
D Arturo Biecua Cavero, Recaudador de Hacienda 

en el pueblo de Meqipnenza;
Hago saber: Que en el expediente que me. hallo 

instruyendo por débitos de contnbución rústica per
tenecientes a lós años 1936, 43 y 44, de esta pobla
ción, aparece 1a siguiente '

“Prouidencía.—De iconformidad a lo dispuesto 
en el artículo 80 del Estatuto de Rjacaudac'ón de 18 
de diciembre de 192^, y declaradlo por el señor Teso
rero de Hacienda incurso en el único grado de apre
mio consistente en el 20 por 103 sobre el total im
porte de los débitos al contribuyente que se expresa.

cfotifíquese esta provid inca por medio de edicto 
al deudor comprendido en el artículo 154 del .mpncio- 
nado Estatuto, advirtiéndole qute si no satisface el 
principal' y recargo referido y deja de señalar domici
lio o representaiiite en- el término de. odio días, a 
parir de su inserción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, s» seguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar riuevas notificadonltisi, -procediendo in
mediatamente a! embargo de todos sus bienes, se- 
ñaiando al efecto las fincas qute lian de ser objeto 
de ejecuición y se expedirán los oportuno^ manda- 
m"entos al señor Registrador - de "a Propiedad del 
partido para la anotación >préventiva del embargo”.

Y hallándose comprendido el dleudor a que se re
fiere la anterior providencia, elí que a continuación 
se expresa, cuyo domicilio no lia podido indagarse, 
se le notifica por medo del presente que se remite.

a la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que 
pueda acordar su inserción en el “Boletín Oficial”, 
según dispone el -artí^uilo 154 de] referido- Estatuto 
de Recaudación. .

Deudor qule se cita
D.a Amparo Solé Niliá, 1.896,20 pesetas.
Caspe,.20.de septiembre de 1944. — El Recauda- 

olor, Arturo Bl'e’cua- . i

SECCION QUINTA

Núm. 4-720

Jefatura Agronómica de Zaragoza

. A las Juntas Agrícolas locales:
Fn cumplimiento de la Orden deH Ministerio de 

Agri/cultura del ,10 del corriente/ (pulblicada .c a í el 
“Boletín Oficial del Estado” núm. 280, de fecha 11 
de dliícho mes^y aparecida en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia núm. 236, fecha 16 de octubre) y en 
especial de lo- ordenado en el artículo l.° de la citada 
Orden, esta Jefatura Agronómica coniu’iica a todas 
las Juntas Agrícolas locales de la provincia que la 
superficie de trigo que con carácter obligatorio deberá 
sembrarse en cada término municipal será la que se 
expresa en la relación que se inserta a continuación 
de esta Orden, siendo la superficie indicada eui la 
misma como mínimo- .

Se jes recomiisntfá a Tos Aleaídcs-iPresidentes de las 
expresadas Juntas Agrícolas locaUes la lectura dete
nida de h expresada disposijeión para el más fiel y 
puntual cumplimiento de lo que en cilla s- ordena.

Zaragoza, 16 de octubre de 1944. — El Ingeniero-
Jefe. (Domingo Rueda y Marín.

Partido judicial de^Ateca
Akonchel de Ariza 392 hectáreas
Alhama de Aragón 240 .
Aniñón 195 -
A randa de Moncayo 150
Ariza 971
Ateca 328
Rerdejo 104
Bijuesca 325 .
Bordalba 454
Bubierca 91
Cabolaftiente 360
Cahnarza 180 . -
Campillo de Aragón 456
Carenas 159
Castejón de las Anuías 6
íCerVera de la Cañarla 108
Cetina. 1-31(0
Cimballa 136
Clares de Ribota 175
iContamina 114
Embid de Ariza 186 ■
Godójos, 92
Ibd.es 470
Jaraba 231
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Malanquilla 400 hectáreas
Monreal d? Atiza 323 •
Monterde 405
Moros 370 . •
Niuévalos 215
Ose ja 88
Pozud de Atiza 264
Sisamón 645
Torrehermosa 416
Torrelapaja 90
Torrijo de la Cañada 320
Valtorres 50

/ Vilueña (La) 75
Villalengua 283
Villarroya de la' Siíerra 278 " ,

P'artido jüdicúil de Bdchite
Almoichuel 94 hectáreas .
Almonacid de la Giba 284
Azuara 1.134
Eolchite 918
Codo 407 .
Faendetodos 575
Jaldía 550
I .agata 200 .
Lécera 603 .
I etux 318

• M- ;xva 193 . ■ . '
Ayuda 465

Pktrs 233
Puo 'la de Albortón 552 .
Samper del Salz 129

Belmonte de Caflata/ud 173
Brea de Aragón 99
Calatayud 1*453
Castejón de Alarba 166
Embid die la Ribera 4
Frasno (El) 229
iGtotor 54 , -

, Illueca 84
Inogés 35 • ■
Jarquis 80 . . '
Maluenda 243
Mesones 173
Morata de Jiloca 90
Morés 55 ' .

® Munébrega 300
Nigüella 108
Olvés 302 . .
Orera 140 _ -
Paracuellos de JÍIoca 15U
Paracuellos de la Ribera 18
Purroy 31
Santa Ctuz de Grío 58
Saviñán 24
Rediles 70
Sestrica 58 .
Terrer 570
Tierga 340
Tobed 16
Torralba de Ribota 140
Velilla de Jiloca 100 . ,
Villalba de Perejil 124
Viver de la Sierra 120

Valimadrid 251; .
VTllar de los Navarros 492

Partido judiciai de Borja
Agón 134 hectáreas
Ainzón 306

' Alberite de San Juan luí . ,
Albeta 35
Ambel 254 . í
Bisiimbre 112
Boquiñeni 310
Borja 801 •
Bulbuente 209

, Bureta 211 . , ..
Calcena 92
Fréscano 306
Fuendejalón 475
Gallur 1.300 . . *

. Luceni 614 .
M agallón 668
Maleján 85 ' -/
Mallén 1.210
Novillas 203
Pomer 71 n
Pozuelo de Aragón 375
Punujosa 37 ,
Tabuenca 208

. 1 Talamants 95
Trasobares' 253

Partido judicial tic Catalayud
' Alarba 90 hectáreas

Aránd:ga 150

. Partido jitdictaí de Cariflana . •

Aguaron 105 hectáreas
Aguilón 857
Aladren 140
Carmena 453 .
Cerveruela 100
Codos 120
Cosluenda 40
Encinacorba 119 v
Herrera de los Navarros L120( .

: Longares 447
Luesma 48 ' , /

■ Mezalocha 397
Mozota 317 .
Muel 2.420
Paniza 280 ,
Tosos 261
Villanueva de Huerva 490 •
Vistabella 174

Partido judicial de Caspe

Caspe 2-525 hectáreas
Chico Olivas 163 . ■
Chiprana 563
Escatrón 430 _ •

. Fabara 485
• Fayón 87

Maella 1.050
Mlequinenza 132 ,,
Nonaspe 260 • •

. . * Sástago 914
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Partido judicial de DaroCa
Abanto 273 hectáreas
Acered 90
Aldehuela de Liestos (185
Anento 315
Atea 189
Badtiles 220
Balconchán 51
Berrueco 210
,Cubel 216 '
Cuerlas (Las) 278
Daroca 263 -
Fombu-ena 95
Fuentes de Jiloca 190
Gallocanta 330
Langa d'el Castillo 500
Lechón 224
Ma:nar 326
Manchones 159

-Mara 170
Miedos 439
Montón 111 '
Murero 210
Nombrevilla 150
Orcajo 237
Retascón 520 ~
Romanos 198
Ruesca 100
Santed 119
Torralba de los Frailes 510
Torralbilla 325
Used 1.228
Valdehorna 70
Val de San Martín 160
Villadoz 561
Villafeüche 45
Villanueva de Jiloca 47
ViHarrea!! 184
Partido jivlkial- de Ejea de los Caballeros

Ardisa 487 hectáreas
Asín 243 •
Biota 2.600 •
Gastejón de Váldejasa 1-260
Ejea de los Caballeros 14.655
Erla 2.100
Farasdués 684 .

'iFrago (El) 130
Layana 534
Luna 3.010
Mttrllo de Gállego 171
Orés 372
Pedrosas (Las) 540
Piedratajada 1.268
Pradilla 303 "
Puendejuna 497
Remolinos 370
Santa Eulalia de Gallego 210
Sierra de Luna 1-291
Tauste 8.396
Valpalmas 882
Sádaba 4.200 ,
. Parado inicial dé La Al»nunia

Alagón 530 hectáreas
Alcalá de Ebro 168 • -

Al famén 682 hectáreas
Almonacid de la Sierra 85
Alpartir 45
Almunia (La) 850
Bárboles 528 •
BardaBur 338 ,
Botorrita 316
Cabañas de Ebro .218
Calatorao 519 ■
Chodes 39
Éipála L'OOS
F'gueruelas 526
Grisén 258 " ■
Luoena de Jalón 167
Lumpiaque 580
Morata de Jalón 58
Minera (La) 1.431 -
Pedralá L6O0
Pinseqtle 267
Plasenda de Jalón 610
Pleitas 84
RicÜa 580 y •
Rlueda de Jalón 800
Sábilas de Jalón 120
Urrea de Jalón 146

Partido judicial dé Pina
Alborge 94 hectáreas
Alforque 63
Almolda (La) 2.500 .
Bujaraloz 3.847
Farlete 2.855
Fuentes de Ebro 2-150
Gíttsa de Ebro 1.407
Mediana 400
M onegrillo 1.440 ,
Nuez de Ebro 463
Osera 185
Pina de Ebro 1.409
Quinto 507 . ‘ ,
Rodén 80
Vdlia die Ebro 256 , ■ ,
Villafranca de Ebro 200
Zaída (La) 137

Partido judicial de Sos del Rey Cató ico
Artíeda 87 hectáreas
Eagüés 67
Biel 189
Castilisoar 657
Es|có 89
Fucncalderas 70 ,
Isuerre 120
Lobera de Ons.ella 165
Longás 55 _ ; ?
Lorbés 26
Luesia 413
Mailpida de Arba. 251
Mianos 64 ,
Navardm? 312
Pintano 80 _
Ruesta 105
Salvatierra de Esca 150
Sigüés 376
Sos del Rey Católico 2.105
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Tiermas 512 hectáreas
Uncastillo 3.010
Undtiés de Lerda 102 .
Undués Piritan» 62
Urrías 228 .

Partido jiídicid d? Taragoza
Alcalá de MonfCayo 80 hectáreas
Anón 1,06
Busté (Eíl) 240
Gunchillos 170
Fayos (Las) 122
Grisdl 158
Litago 115
Lituénigo 75
Malón 373
Navallas 180
San Martín de Moncayo 111
Santa Cruz de Moncayo 71
Tarazona 1.780
Torrellas 270
Tramoz 105 , .
Vera de Moncayo 275
Verlas 206

Partido judicial óe Zaragoza
AÍfajarín 2.000 hectáreas -
Cadrete 202 .
Cuarte 120 ' ,
El Burgo de Ebro 360 -
La Joyosa 370
Leciñ.ena 3.386
Miaría de Huerva 478
Pastriz 422 '
Perdiguera 1:217 ''
Puebla de Alfindén 650
'Sian Mateo de Gállegio 774 .
Sobradiel 257 1
Torrecilla de Valmadríd 141
Torres de Berrellén 1.0*0
Utebo 251 ■
Villanueva de Gállego 2848
Zuera 6.622
Zaragoza 14.412 .

■ — M • — --i
■ Núm. 4.765

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transportes

CIRCULAR NÚM. 217

Condiciones relativas a la venta y compra de alubias
El Excmo. Sr. Comisario General de Abastecimientos 

y Transportes ha tenido a bien resolver, con carácter 
general, que en lo sucesivo, a partir de la publicación 
de la presente nota, toda alubia sólo podrá pagarse al 
productor al tope máximo de 4‘50 pesetas kilogramo, 
sobre el cual, los detallistas, podrán incrementar los 
márgenes reglamentarios sobre beneficios industriales 
que les corresponda legalmente, más impuestos, si los 
hubiere. .

Todo precio que no guarde la debida relación con 
el tope fijado, más los incrementos autorizados, se 
comunicará al limo. Sr. Fiscal Provincial de Tasas.

Con arreglo a lo dispuesto por la Presidencia del 
Gobierno en el «iím Of ic ia i núm. 221, de fecha 
9 de agosto de 1J42, no se concede ningún plazo pa

ra liquidar las existencias de alubia que pueda haber 
en el mercado actualmente a precio superior al fijado 
en esta orden.
, Lo que se hace público para general conocimiento 

y cumplimiento.
Zaragoza, 23 de octubre de 1944.—El Gobernador 

civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes. Eduardo Baeza Alegría.

SECCI ON SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» a« 
hallan expuestos al público, en la Secretaría d< 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
*e mencionan los siguientes documentos pare 
1944, pudiendo presentar lots vecinos contra aqué" 
üos las reclamaciones que estimen conveniente»
Cuenta de caudales •

4.739. —Villanueva de Jiloca 
Expedientes de suplementos de crédito.

4.702. —Langa del Castillo
Listas cóbratenos de edificios y solares

4.705. —Pozuel de Ariza. (Año 1945).
• 4.718.—Cervera de la Cañada. (Año 1945).

4.740.—Nigüella ■
4.734.—Torrelapaja
4.742.—Riela. (Año 1945).
4.749.—Bureta. (Año 1945)

Listas cobratorias de urbana
4.688.—Pastriz. (Año 1945)
4.696.—Fréscano. (Año 1945)
4.698.—Artieda. (Año 1945)
4.703.—Langa del Castillo. (Año 1945)
4.704.—La Zaida. (Año 1945)
4.711.—Farasdués. (Año 1945)
4.733.—Torrellas. (Año 1945)
4.735.—Villalengua. (Año 1945)
4.737.—Almochuel. (Año 1945)
4.741.—Alcalá de Ebro
4.748.—Escó. (Año 1945)
4.750.—Santed
4.756.—Grisel. (Año 1945)
4.757.—Torrehermosa. (Año 1945) •
4.758 —Trasmoz. (Año 1945)

Matrícula industrial
4.688.—Pastriz. (Año 1945)
4.6zi8.—Artieda. (Año 1945)
4.705.—Pozuel de Ariza. (Año 1945)
4.766.—Orera de Calatayud. (Año 1945)
4.715.—Embid de Ariza. (Año ¡945)

' 4.716.—Ruesca. (Año 1945)
4.738.-Bubierca. (Año 1945)
4.741.—Alcalá de Ebro
4.744.—Embid de la Ribera
4.748.—Escó. (Año 1945)
4.756.—Grisel. (Año 1945)

Ordenanzas fiscales.
4.697.—Fuendetodos

Padrón de edificios y solares
4.694.—Perdiguera. (Año 1945) . .
4.695.—Los Fayos. (Año 1945)
4.708.—Morés. (Año 1945)
4.738.—Bubierca. (Año 1945)
4.740. — Paracuellos de Jiloca. (Año 1945)
4.746. —Pina de Ebro
4.754.—Tobed.(Año 1945)
4.759. — Purujosa. (Año 1945) ,
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Padrón de rústica-y urbana
4.664. —Agón. (Año 1945)
4.666. —Bisimbre. (Año 1945)

Rjddrón de urbana
4.677. —Moneva. (Año 1945)
4.691. —San Martín de Moncayo • 
4.706. —Orera de Calatayud. (Año 1945)

Padrón de -veMcnlos de tracción mecánica 
4.688.—Pastriz. (Año 1945) 
4.707. -Terrer. (Año 1945)

Presupuesto municipal ordinario
4.732.—Bisimbre. (Año9145)

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi
nario

4 539.— Bujaraloz. (Año 1945) 
4.738. —Bubierca.'(Año 1945)

Proyecto de presupuesto municipal extraordinario
4.688. -Pastriz. (Año 1945) 
4.697. —Fuendetodos. (Año 1945) 
4.703. —Langa del Castillo. (Año 1945) 
4.710. —Tauste. (Año 1945) 
4.736. —Moros. (Año 1945) 
4.740. —Paracuellos de Jiloca. (Año 1945) 
4.741. -Alcalá de Ebro

Repartimiento de rústica
4.694. —Perdiguera. (Año 1945) 
4.697. —Fuendetodos. (Año 1945) 
4.712. —Contamina. (Año 1945) 
"4.715.—Embid de Ariza. (Año 1945)
4.730. —Nigüella. (Año 1945) 
4.735. —Villalengua. (Año 1945) 
4.733. —Torrellas. (Año 1945) 
4.738. —Bubierca(Año 1945) 
4.740. —Paracuellos de Jiloca. (Año 1945) 
4.741. —Alcalá de Ebro. 
4.742. —Biota. (Año 1945)

Repartimiento de rústica y pecuaria „ 
4.691. —San Martin de Moncayo 
4.693. —Leciñena. (Año 1945) 
4.695. —Los Fayos. (Año 1945) * 
4.698. Artieda. (Año 1945) 
4.705. —Pozuel de Ariza. (Año 1945) 
4.707. —Terrer. (Año 1945) 
4.709. —Mesones de Isuela. (Año 1945) 
4.711. —Farasdués. (Año 1945) 
4.747. —Pina de Ebro 
4.748. -Escó. (Año 1945) 
4.752. —Alfamén. (Año 1945) 
4.754. —Tobed. (Año 1945)
4.758. —Trasmoz. (Año 1945) . 
4.759. —Purujosa. (Año 1945)

Re, partimiento de urbana 
4.744. —Embid de la Ribera 
4.756. —Grisel. (Año 1945)

Recuento de ganadería ' * •
4.691. —San Martín de Moncayo 
4.730. —Nigüella. (Año 1945)

♦ ♦ ♦
CUBEL x Núm. 4.779

El día 30 del actual, a las horas que se indican, ten
drán lugar en esta Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, las 
subastas de leñas y pastos de los montes de este tér
mino que a continuación se relacionan: '
_ Leñas del monte «La Sierra», a las nueve horas; le
ñas del monte «Otero», a las diez horas; pastos del

monte «Otero», a las once horas. Las referidas subastas 
se celebrarán con sujeción al pliego de condiciones que 
aparecen en el Bo l e t ín Oe ic iá l  extraordinario co
rrespondiente al día 21 de agosto de 1944, y de resultar 
desiertas por falta de licitadores, se celebrarán otras 
segundas a las mismas horas del día 31 del corriente.

Cubel, 21 de octubre de 1944.—El Alcalde, ejercien
te, Mariano León.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 4.743
Acordada por este Ayuntamiento la caducidad de las 

concesiones en el Cementerio municipal de nichos en 
los que se realizaron inhumaciones desde el 19 de ju
nio de 1921 a 31 de marzo de 1934, no concedidas a 
perpetuidad, se concede un plazo de quince días natu
rales a efectos de renovación, procediéndose, en caso 
contrarióla la exhumación de los restos.

Las lápidas y objetos que hubiere en los nichos po
drán ser retirados por los interesados en un plazo de 
veinte días, pasados los cuales, quedarán de propiedad 
del Ayuntamiento.

. REjea de los Caballeros, 20 de octubre de 1944.—El 
Alcalde, José María Sánchez.

L1TAGO Núm. 4.729
El día 27 del actual, a las once de su mañana, tendrán 

lugar en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue, las subastas 
de aprovechamientos forestales, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento:

Pastos: Monte «El Carrascal», 1.000 cabezas lanares, 
anual; tasación, 6.000 pesetas.

Si no hubiere licitadores en alguna de estas subastas, 
se celebrarán otras segundas, el<nismo día, a las doce 
y media de su mañana, en el mismo local e idénticos 
tipos y condiciones que la primera.

Litago, 17 de octubre de 1944.—El Alcalde, Carme
lo Lainez.

MALUENDA Núm. 4.745
Los días 30 y 31 del actual y hora de tres a seis 

el primer día, y de nueve a una y tres a seis, el segun
do día, tendrá lugar en la Casa Consistorial de este 
pueblo la cobranza del tercer trimestre del repartimien
to general de utilidades del año actual, en su primer 
período voluntario. '

Maluenda, 20 de octubre de 1944.—El Alcalde, Fe- ■ 
lipeJAbián.

NOVALLAS Núm. 4.755
D. Jesús Vera Zamboray, Alcalde de este pueblo de 

Novallas;'
Hago saber: Que la Corporación que presido, en se

sión de 19 del actual, aprobó los pliegos de condicio
nes que regirán para los arriendos de hierbas y mata
dero de este término que más adelante se detallan, du
rante el tiempo que medía entre 1.° de enero y 31 de 
diciembre de 1945, los cuales se exponen al público en 
la tablilla de anuncios bajo los tipos en alza que para 
c^da uno se indican:

' Pastos de término, que desde tiempo inmemorial 
vienen cedidos por los propietários al municipio para 
ingreso de su producto en arcas municipales', y que de 
no formularse protesta en contrá se entiende continúan 
cediéndolos, para el año de 1945, recaudándose de me
nos en repartimiento general de utilidades:

Cuarteles núms. 3 y 4, en 2.350 pesetas cada uno. 
^Cuartel número 5, en 2.000 pesetas.

Matadero público, en 6.500 pesetas.
Estas subastas se celebrarán separada y correlativa

mente el día 19 de noviembre próximo, a las once ho
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ras, en las escuelas, bajo la presidencia del señor Al
calde o 1a del Teniente en quien delegue, asistido de los 
señores Concejales que asistan y del Secretario del 
Ayuntamiento que dará fe del acto. ■

Para tomar parte en estas subastas será necesario 
consignar en depósito provisional el 5 por 100 de la ta
sación, que se elevará en el acto al, 30, para quien re
sulte mejor postor, como fianza definitiva.

Estas subastas se llevarán a efecto por el sistema de 
pujas a la llana por ser la costumbre peculiar y carac
terística de la localidad, reconocida expresamente por 
la Corporación, fijándose en 25 pesetas el tanto de me- 
1ONovallas, 19 de octubre de 1944.-EI Alcalde, Jesús 
Vera.

QUINTO Núm. 4.768
Durante los días 9 y 10 del mes en curso en primer 

período voluntario y durante los días 23 y 24 del mis
mo mes en segundo y último período, también volun
tario, se recaudarán en la Casa Consistorial de esta vi
lla las^cuotas de repartimiento general de utilidades 
correspondientes al segundo semestre del año en 
CUQuinto, 23 de octubre de 1944.-EI Alcalde, Pedro 
Jardiel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera, instancia
Núm. 4.724

JUAGADO NUM¡. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 3 de los^de 

v Zaragoza; . . . .
9 íHago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo instado por D. José Martínez Pérez, re
presentado por el Procurador Sr. Rey, contra D. Ma
nuel Cansino Herrera, vecino de'kUtrera, en redamación 
de 1.445*70 pesetas, declarado en rebeldía, y cuyos 
autos se encuentran en ejecución de sentencia, y para 
el pago de las responsabilidades impuestas a dicho de
mandado se ha acordado sacar * a pública licitación, 
para el día 15 dejncviembre próximo, a las once de su 
mañana, ante la sala audiencia de este juzgado, los 
efectos siguientes: .
• Una estantería de madera, de 3.metros por 3'50, con 
treinta y dos cajones, sin pintar, y varias separacio
nes. Tasada en 350 pesetas.

Un mostrador, de 1 metro por 3, con tapa de már
mol, pintado de azul. Tasado en 350 pesetas.

Un aparato de radio, marca «Phihs», de cuatro lám
paras, número 3.644 F., de medio uso. Pasado en 600
pesetas.» , , . . m o

Un reloj de pared, color caoba, relojería Torner, be- 
villa. Tasado en 150 pesetas.

Un aparador de dos cuerpos, compuesto de madera 
y cristales y tapa de mármol, color caoba. Tasado en
250 pesetas. , , . 1<Kn

Uua mesa de color caoba, con hule, de 90 por I 5U 
metros. Tasada en 75 pesetas.

Un paragüero color caoba, con espejo y barra dora
da de metal. Tasado en 75 pesetas.

Un ropero, color guinda, de una puerta, con luna y 
dos cajones, de l‘50 por l metros. Tasado en 250 pe
setas •

Una peinadora, con tapa de cristal y luna, del mismo 
color. Tasada en 375 pesetas- •

Dos damas de noche, con tapa de mármol, color 
guinda. Tasadas en 70 pesetas. .

Dos bicicletas de niño, equipadas, de tres ruedas.
Tasadas en 440 pesetas. .

Siete cochecitos de niño, con canastos de mimbre. 
Tasados en 350 pesetas.

Cuatro cuadros de bicicletas, nuevos, pintados de 
verde. Tasados en 250 pesetas.

Veintitrés llantas de madera para bicicletas, nuevas. 
Tasadas en 460 pesetas. -rnooaoC r r o

Doscientas carteras cuero, de sillín. Tasadas en 850
P Cien carteras de lona. Tasadas en 350 pesetas.

Treinta bombas de bicicletas. Tasadas en 157 50
^SeissiUipes de cuero y aluminio. Tasados en 150

PeTreinta pares de pedales. Tasados en 360 pesetas.
Cinco bicicletas de medio uso, equipadas. Tasadas 

en 500 pesetas.
Cincuenta pares de puños manillares, de goma. 

Tasados en 125 pesetas. Meot<ia
Cien pares de rástrales. Tasados en 175 pesetas.
Cuatro cubiertas y cuatro cámaras, marca «Galmdo». 

Tasadas en 137 pesetas. ,
Diez manillares bicicleta, usados. Tasados en 5J pe- 

setas# v
Cien nueces sillín. Tasados en 225 pesetas.
Cincuenta cajas cintas manillares, marca «vence

dor». Tasadas en 125 pesetas. ■
Debiendo significar a los Incitadores que deseen to

mar parte en la subasta: que deberán consignar previa
mente ante la mesa del juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y presentar su cédula persona!, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la tasación, y que os 
efectos que se subastan se encuentran en poder ae 
propio demandante en Utrera, quien los exhibirá al 

. que lo desee. , , .
Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre de mil no

vecientos cuarenta y cuatro.—Pablo de Pablo y -vía 
teos.—El Secretario, Vicente Lizandra. ,

Núm. 4.760
- LA ALM.UNIA DE DOÑA GODINA

D. José María Orna Espluga, Juez ejerciente de prime
ra instancia del partido de La Almuma de Doña Qo-

Hagó saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de dominio instado por el Procurador D. Alfon
so Lozano Cabeza, en nombre de D. .Rosario García 
Labella, viuda, para inscribir las siguientes fincas si
tas en'Uirea de Jalón^

Una casa en la calle del Molino, numero 57 (hoy 
59) cuya superficie se desconoce, y confronta: por 
derecha entrando, recogedero; izquierda, herederos 
de'Margarita Martín, y espalda, recogedero.

Y un corral en la misma calle del Molino, nombro 
67 (hoy 69), cuya superficie se desconoce, y linda: de
recha, Francisco García; izquierda, Manuel Aznar, 
y espalda, calle Alta. . ,

Y en méritos de lo acordado, se cita por el presente 
ñor segunda vez a cuantos pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada para que en el término de ciento ochen
ta días, a contar del 9 de septiembre último, comparez
can ante este Juzgado a alegar su derecho, bajo apercibí 
miento del perjuicio a que haya lugar si no comparecen.

Dado en La Almunia a trece de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—José Mana Orna.—El se
cretario, Luis Alvarez.

HP. BOGAM PIGNATELLI

. . L—----------------------- ■ - ------
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